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	Tema 

	Arbitraje internacional y expedición de actos administrativos contractuales en el marco de mecanismos de compensación por riesgos. 

	CRM 

	52899 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Puede la expedición de una resolución que ordene el incremento tarifario como mecanismo de compensación por riesgo tener efectos procesales favorables para el Estado dentro de un proceso arbitral internacional? 

	Análisis jurídico 

	El análisis aborda los efectos jurídicos procesales de una resolución que implementa un mecanismo de compensación previsto en un contrato estatal ante la existencia de un litigio arbitral internacional. Se examinan: 
 
1. Las oportunidades probatorias en arbitraje internacional conforme al Reglamento del CIRD. 
2. El orden escalonado de mecanismos de compensación contractual y la pertinencia del incremento tarifario. 
3. La buena fe contractual y su vinculación con la actuación diligente del Estado. 
4. La responsabilidad patrimonial del Estado por omisión o retardo en la implementación de mecanismos contractuales. 
 
Se concluye que, aunque el efecto depende del análisis del tribunal, la expedición oportuna de la resolución fortalece la defensa del Estado, muestra diligencia institucional, mitiga la responsabilidad y constituye un medio probatorio relevante. Sin embargo, la extemporaneidad en su expedición puede interpretarse como incumplimiento. 
 

	Respuesta 

	 
La expedición de la resolución puede tener efectos positivos en el proceso arbitral al mostrar una actuación orientada a restablecer el equilibrio económico contractual, fortaleciendo la defensa del Estado. Asimismo, puede constituirse en prueba documental eficaz ante el tribunal. La conducta puede ser interpretada como muestra de buena fe contractual y diligencia. No obstante, si se expide de forma extemporánea o no se implementa, puede dar lugar a responsabilidad contractual del Estado. Por lo tanto, su pronta expedición se recomienda como medida de mitigación del daño. 
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